
^0 LXIV. Domingo 18 de Abril de 1897. Núm. 92.

pVNTOS d e  s u s c r ipc ió n
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

de Mi ’ U 8n la ln»Prenta de la Casa-Hospicio 
"‘tricordia.

au8crlpclones de fuera podrán hacerse 
6ht»en<lo8a importe en libranza del Tesoro 

tt '¡o fáCii cobro.
*1 Re COrre8Pon<lencia so remitirá franqueada 

"Rente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AS#

Lo b  edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos A la fecha de

tración sólo dará los números, previo ol pr-tro 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimo# de peseta ca
da uno.

r

1
9

0
0 
ó

r 
r

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

e
.1

Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
((^^^^^Promulgación, el en ellas no se dispusiese otra 

k dn-P°?lcl°n"6a del Gobierno son obliga'.orlas para la capi- 
6MoA.? ?vincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
tovin ?atro días después para los demás pueblos de la misma 

*°cia (Ley de 8 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

51 pa r t e  o f ic ia l
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NsinHitCiA DHL fiONSIiJO DE MiMSTilOS
(q MM. el Rey y la Reina Regentp 

i7- Augusta Real familia conti- 
Sln novedad en su importante salud.

faceta 16 Abril 1897.)

___SECCIÓN QUINTA
^'VERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

vacante en la Facultad de Ciencias de 
^e^T^sidad una plaza de Profesor auxiliar 
f la Seoción de Físico-químicas, con
lia je lhcación de 1.750 pesetas anuales, la cual 

Por concurso con arreglo al De- 
^de de Junio de 1875, Real decreto de 

^|/.8Osto de 1888 y Real orden aclaratoria de 
ltU0 d6 26 de Septiembre siguiente.

^¡ibF>86r nombrado Profesor auxiliar se requiere: 
k  ^allj OUnaplido la edad de 22 años.
Quitad86 eu P°ses^n dd título de Doctor en la 

Sección referidas ó tener hechos los 
' toiHaOS d0! grado, debiendo presentar el título 
íi ^reditp0S69ÍÓU-

t ar ^emás alguna de las circunstancias 
1 War-

6 ^8 o- S1d° Profesor auxiliar conforme á alguno 
^tenias que han regido anteriormente por

espacio de cinco años, ó haber explicado dos cur
sos completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de 
reconocida importancia para la enseñanza, relati
va á materias de dicha Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circunstancias será preterido el 

aspirante que cuente mayor antigüedad en la fe
cha de su anterior nombranfiento. Si no se pre- • 
sentasen^spirantes adornados de alguna de aque
llas circmistancias, la elección del Gobierno podrá 
recaer en persona eñ quien concurra solamente la 
de ser Doctor en la expresada Facultad.

En su consecuencia, los que se crean adornados 
de las circunstancias mencionadas, dirigirán sus 
solicitudes documentadas á este Rectorado y las 
presentarán en la Secretaría general de esta Uni
versidad, en el preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid^ en la inteli
gencia de que el período hábil para la presenta
ción de solicitudes, finalizará á la hora de las dos 
de la tarde. . .

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
deseen aspirar á dicha plaza.

Zaragoza 10 de Abril de 1897.—El Vicerrector, 
Dr. Cosme Blasco.

SECCIÓN SEXTA

D. Victoriano de Francia Pérez, Alcalde consti
tucional de Paracuellos de Jilooa:
Hace saber: Que el Ayuntamiento y Junta mu

nicipal que tiene el honor de presidir, á tenor de
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lo dispuesto por Real orden de 3 de Agosto de 
1878, y con arreglo á las disposiciones de la Real 
orden circular de 14 de Marzo de 1890 y anterior 
de 5 de Abril de 1889, en sesión extraordinaria de 
7 del actual acordó formar expediente para enju
gar el déficit del presupuesto municipal de este 
distrito, confeccionado para el próximo año eco
nómico de 1897-98, que asciende á 2.042'30 pese
tas; y como el medio escogitado para ello como 
menos gravoso para el vecindario por las condi
ciones de la localidad, sea el de arbitrios extraor
dinarios sobre artículos no comprendidos en la ta
rifa general de consumos, á fin de conseguir la su
perior aprobación que exigen los preceptos regla
mentarios, se acordó también proponer al Gobier
no de S. M. los arbitrios más acomodados, que es
pecifica el siguiente cuadro:

Artículos.
Unidad 

de los im
puestos 

que se fija.

Consumo 
que so cal

cula al 
ano.

Precio 
medio 

en la lo
calidad.

Pesetas.

VALOR 

annal.

Pesetas.

Producto 
al

20 por 100.

Pesetas.

Por huevos. El 100 60.000 6 3.600 720
Id. gallinas. Una 400 2 800 160
Id. pollos.. Uno 500 1 500 100
Id. paja....
Id. íeña....

El kigro. 120.000 0'03 3.600 720
Idem

Tota

85.575

les.........

0*02 1.71P50

10.211'50

342*30

2 042*30

Diferencia. » »

Y para cumplimiento de la regla 2.a' de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, extiendo el presen
te anuncio que, una vez publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, surtirá por término de 
diez días, los efectos del acta correspondiente.

Paracuellos de Jiloca 12 de Abril de 1897.—El 
Alcalde, Victoriano de Francia.—Por su mandado, 
El Secretario, Quirico Ibáñez Moreno.

Estando tramitándose los expedientes para la 
declaración de prófugos contra los mozos Baltasar 
Marco Hernández, hijo de Santiago y Ménica, y 
Nicolás Jiménez Jiménez, de Nicolás y María, por 
acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia se 
requiere por el presente á los padres, curadores, 
parientes más cercanos ó apoderados de cuantos 
se hallen inscritos en el alistamiento del último 
reemplazo, y en uso de su derecho quieran mos
trarse parte en el expediente que á dicho efecto 
se instruye, comparezcan en la Secretaría del 
Ayuntamiento, sita en la Casa Consistorial, á las 
nueve de la mañana del día 19 del actual, donde 
se les entregará por copias certificadas las actua
ciones referidas; publicándose el presente anuncio 
en sustitución de las citaciones sucesivas que con 
arreglo á lo prevenido en el art. 109 de la ley de 
Reemplazos vigente, serán en otro caso necesarias.

Zuera 11 de Abril de 1897.—El Alcalde, Anto
nio Ineba.

Por término de 15 días se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento los documentos 
siguientes:

La matrícula de subsidio industrial para
de 1897 á 98.

El padrón de cédulas personales para 1

el añ0

el mis'
mo ano. a  Tito*

Zuera 14 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
nio Ineba.

No habiendo dado resultado los 0noa^oz!ttG^sii' 
tos parciales y gremiales del impuesto de c 
mos de esta villa, el Ayuntamiento y 
han acordado en sesión de 4 del actual, Pl r6car. 
al arriendo á venta libre de los derechos y ^r, 
gos establecidos sobre todas las especien y 
ca la tarifa vigente, por término de tres, 
mediante subasta pública que se celebrara 
Sala Consistorial el día 26 del corriente, a^^ 
de su mañana, con sujeción al plÍ0goXXría d0 
nes que se halla de manifiesto en la Sl c i g 6 
este Municipio. Si en la indicada su ”^^^0 y 
presentan licitadores, se celebrará un seg 
último remate el día 6 de Mayo próximo, a^ g6 
ma hora, con las propias formalidades, y 
admitirán proposiciones por las dos t01'0® ftuU* 
tes, adjudicándose á favor del mejor pos ’ 
que solo por término de un año.

Velilla de Ebro 14 de Abril de loJí • 
calde, Leopoldo Lapuente.

i 
i 
i

i 
i 
i 
i

i 
i

• ■ 1 de 0st9
El Ayuntamiento y Junta ^unmip^ 6güii6' 

pueblo, tiene acordado por no haber da .0njo » 
dolos encabezamientos gremiales a ft^og, d0 
venta libre, por el tiempo de uno á tres 0CO1jd' 
todás las especies de consumos para el ai oe|0bra* 
mico de 1897-98, cuya primera subasta de 
rá el día 27 del actual mes de Abril, a a»
su mañana, en la Sala Consistorial; d0^
postor, se celebrará una segunda el día y 
y á la misma hora por las dos ter°era3rta ge pr0' 
por solo un año y si ésta resultase d0S1° pOr 
cederá al arriendo en venta á la 0XC US1|og grUP0’ 
año, de las especies comprendidas en 1^
de líquidos y carnes, cuyas subastas g0 cele' 
gar en los días 17 y de resultar desi01- y 0 a 
brará la segunda el día 25 y la tercera 
Junio próximo y horas de las diez d0 ___$1 A

Samper del Salz 12 de Abril de ‘ 
calde, León Luesma.

---------------- — _ d0 dH
El Ayuntamiento que presido, ^^^onc^^^y 

número de contribuyentes igual al 10 oOI1giiml)S 
tiene acordado para cubrir el cupo de ftrriend° 
sal del año económico de 1897-9^? 6 egpeci0i5 
venta libre por tres años de todas subas" P^'»1 
jctfts 8# esto impuesto, mediante 6^
que se celebrará en la Sala Consi^tü^^tgegto 
pliego de condiciones que estará de i 
la Secretaría del Ayuntamiento. . ,

La subasta se verificará por puja-9 t0r 
día 20 del actual, á las once de su nui 
nando á las doce de la misma. . se ü

Si no hubiese licitador en la PrlIUtyO d0* jje' 
brará otra segunda por un año el día P gll 
mo, en el local y hora citados, bajo 6diaisibl09 
go de condiciones; siendo posturas a
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8irv^CU^r*r *as dos terceras partes del tipo que 
Ia primera.

61 Ailai ^a de los Frailes 10 de Abril de 1897.— 
Alcalde, León Vicente.

¡^^■^H^miento de este pueblo, asociado de 
proc6íUln6ro de contribuyentes, tienen acordado
6^ ,er aL arriendo á venta libre, por uno á tres 
Hiedi 6 *0S derechos de consumos y sus recargos, 
d¡a 'a oportuna subasta que se verificará el 
^9a actual, á las diez de su mañana, en la 
Plie»0 '.'historial de este pueblo, con arreglo al 
8inQ । 6 .condiciones que se hallará de manifiesto.

28 1 6. Postor’ se cele^r^ otra segunda el 
de ]as । 1 mismo mes, á igual hora, bajo el tipo 
Para 1 ")s . Aceras partes del que sirvió de base 

8i a Primera.
^ieud^000 tuviese efecto ésta, se procederá al 

.?on venta á la exclusiva de las especies
Cn.t 1^as en los grupos de líquidos y carnes, 

fiel .^m^tas tendrán lugar en la Sala Consisto- 
je uueve de la mañana, de los días 8? 18 y 

^°8br Prdximo venidero, todo con sujeción 
^^tQ16^08 d0 ooodiciones que se hallarán de ma- 

IuoD-,enila ®ecretaría de este Ayuntamiento.
tricio n 11 de Abril de 1897.—El Alcalde, Pa- 

^atalán.

j de verificar la primera subasta para 
^8unin< °’ eu venta libre de todas las especies de 
^Íu q 0^ P&ra a^° económico de 1897 á 98, por 
Ks de.uno.á tres años, están señaladas estas 

die^0.11918toriales el día 14 de los corrientes, á 
b^arV ¡ 6 su mañana; si no hubiese postor, se ce- 
^Itad a ae8Unda el 24 del mismo. Si no dieran

(Se Procederá al arriendo con venta á la 
4 a cle lo8 grupos de líquidos y carnes en los 

^^cio^ d® Mayo, con arreglo al pliego de 
6l^1¿nd(- 11 de Abril de 1897.—El Alcalde, Ma- 

U'16rrez.
--------------------

dias 16 y 26 del actual, de once á doce 
t 1 de esf8’-’ tendrán lugar en la Casa Consisto- 
^1 arr- a villa la primera y segunda subasta pa- 

jnd° de los derechos de consumo y sus 
b • ’ Por T todas las especies en globo á venta 

el <• 08 toes años económicos más próximos, 
Cb ^hdip?0 en alza de 9.216‘38 pesetas y pliego 

T^ía J101168 que se halla de manifiesto en la Se- 
h e6 Ayuntamiento.

1161 ^ano Abril d6 1897•—E1 Alcalde, Ma-

^les v(j 6udo dado resultado los conciertos gre- 
/()C:6d6ráUl|ltar^0S7 el Ayuntamiento que presido 

arr¡eudo á venta libre, de todos los 
. Qe 6,c°nsumos de esta población durante 

suk ^‘^ico de 1897-98, celebrándose la pri- 
el día 17 del actual, á las ocho de la 

b, ado VU j . Casa Consistorial. Si no diese re- 
1» u- ra lugar la segunda el día 27 del mis- 

v diese ^lstna hora y punto señalado. Si tampo- 
¿ ^^Hado, se procederá al arriendo con 

exclusiva de los grupos de líquidos y 

carnes, teniendo lugar la subasta primera el día 7 
de Mayo próximo, y de no presentarse proposi
ción se celebrará la segunda y tercera en los días 
17 y 27 del mismo.

Todo con sujeción al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría del Ayuntamiento y disposi
ciones reglamentarias.

Pomer 11 de Abril de 1897.—El Alcalde, Sa
turnino Cisneros.

Teniendo que proceder por acuerdo del Ayun
tamiento contra los bienes de D. Isidoro Arceíz, 
para responder á la cantidad de 4.560 pesetas, que 
le resultaron de alcance en cuentas de recaudación, 
como procedentes de intereses de propios antici
pados, abonados por el Estado, á virtud de cum
plimento de la Real orden del Ministerio de la 
G-obernación, comunicada oportunamente, é igno
rando el actual domicilio oficia Idel interesado, 
le cito por el presente, para que en el término de 
quinto día exponga lo que crea convenirle, pues 
en otro caso, se acordará lo que corresponda.

Sos 13 de Abril de 1897.—El Alcalde, Pedro 
Araiz.

El Excmo. Sr. Director general de Administra
ción del Ministerio de la Gobernación, en el recur
so de alzada interpuesto por D. Isidoro Arceiz 
contra providencia gubernativa, que dispuso no le 
fuera admitida como data la partida de 1.002‘62 
pesetas en sus cuentas de recaudación, ha señala
do el plazo de 10 días para presentar los docu
mentos justificativos que convengan á su derecho.

Ignorando esta Alcaldía oficialmente el domicilio 
fijo del interesado, se anuncia por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  á los fines indicados.

Sos 13 de Abril de 1897.—El Alcalde, Pedro 
Araiz.

Hallándose confeccionados los presupuestos or
dinarios para el ejercicio de 1897 á 98, matrícula 
industrial, apéndice al amillaramiento y padrón de 
cédulas personales, hecho por las personas autori
zadas, todo se halla expuesto para hacer las recla
maciones en la Secretaría de este pueblo por tér
mino de 15 días.

Rodén 11 de Abril de 1897.—El Alcalde ejer
ciente, Francisco Abadía.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
espacio de 15 días estarán de manifiesto:

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
para 1897 á 1898.

El padrón de cédulas personales para ídem; y
La matrícula industrial para ídem.
En cuyo período se admitirán las reclamaciones.
Trasmoz 12 de Abril de 1897.—El Alcalde, Ma

nuel G-arcía.

Por término de 10 días estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, la matrícula 
industrial para el próximo año'económico de 1897 
á 1898.

Fréscano 12 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Juan Cuartero.
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SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud
D. Juan Blas Ubide; Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, ejerciente funciones de instrucción 
de la misma y su partido por hallarse el propie
tario en uso de licencia:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á León Ladislao Martínez Sánchez, vecino de 
Huérmeda, barrio de esta ciudad, en causa crimi
nal por atentado, tengo acordado la venta en pú
blica subasta, con rebaja del 25 por 100 de la ta
sación, de la finca siguiente:

Una viña, secano, en término municipal de 
esta ciudad, partida de los Bancales, de una yuga
da de cabida; lindante al Saliente con Mariano 
Gómez, al Mediodía con Francisco Lavilla, al Po
niente con monte común y al Norte con viuda de 
Benito Pérez: tasada en 130 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la Cárcel del par
tido, el día 8 de Mayo próximo, á las diez de su 
mañana, advirtiéndose lo siguiente: que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, deducido el 25 por 100; que 
para tomar parte en el remate deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa judicial 
el 10 por 100 efectivo, sin cuyo requisito no serán 
admititidos; y por último, que no existe título de 
propiedad del citado inmueble.

Dado en Calatayud á 14 de Abril de 1897.— 
Juan Blas.—D. S. O., Manuel Palomares.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 

instrucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á José González Vera é 
Ildefonso Badía Sierra, se sacan á la venta en pú
blica subasta los bienes siguientes:

De José González.
La mitad de una casa, sita en la villa de Ala- 

gón, calle de las Damas, núm. 20; linda por dere
cha y espalda con D. José García, y por izquierda 
con Crispín Andos: tasada en 50 pesetas.

De Ildefonso Badía.
La mitad de una casa en dicha villa, calle del 

Arco, núm. 17; linda por derecha con Lucas Na
varro, por izquierda con Antonio González, hoy 
de Vicente Ibáñez, y por espalda con huerta del 
convento de las Monjas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Alagón, se ha señalado el día 6 de Mayo 
próximo y hora de las once de su mañana; advir
tiendo que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, y que el que 
quiera tomar parte en la subasta depositará en el

acto de la misma el 10 por 100 efectivo, 
requisitos no serán admitidos los licitadore •

Dado en La Almunia á 12 de Abril de 
Francisco H. Salvá.—El actuario, Florenci

JUZGADOS MUNICIPALTíS-

Embld de la Ribera
. . i Letrad0

D. Jacobo Gasea Melús, Juez municipab
de Embid de la Ribera: . traye
Hago saber: Que en este Juzgado »e 0j 

sumaria por caerse del tren mixto, 
puente de San José de este término, y 
253, un hombre desconocido, á las cinco f 
de de ayer, el cual á las dos horas falle01^ 
der declarar absolutamente nada, y P°r 0Í. 
personal y otra papeleta que se le encon i 
pedida en Madrid con fecha 18 de Novi0113^egfc¿ 
mo, y por el Director de ferrocarril^4?^ ¿¡ríe 
autorizada con fecha 9 del actual, poQty 
el billete de caridad; debe llamarse Su-i' 
ret Baró, natural, de Nonaspe, de esta P 
de 15 años de edad, soltero, jornalero, e 
un metro 550 milímetros, pelo castaño, oj^ 
les claros, barba nada, color bueno, y c 
de vestir son:

Blusa de satén negro, pantalón do P^^g pí' 
rojiza, un cinturón con tres hebillas y pie^’ 
ra sujetarlas, botas de becerro mate do o
calcetines de algodón cenizosos, oa ^arqüillOf 
rotor, camisa exterior de satén color coD 
otra interior en buen uso, un moquero 
cenefa encarnada, por corbata un »1 pa'
llevaba una navaja con su vaina, un 
recer de plata, con su cadena, y 12 P63 
tálico.

No llevaba nada en la cabeza. q110
Cuyo cadáver, á pesar de los ^oC^0 carida ' 

llevaba y billete por mitad de precio o 
no ha podido indentificarse. jdeu0*8

En su virtud, he acordado en, del 
hoy llamar á los parientes más pro ^díae, 
do, para que en el término de 1^ 1 ’ o o iu P® 
desde la inserción en el Bo l e t ín  ^ííClojbirl0S 
rezcan en el Juzgado con el fiu rnto; 
claración y ofrecerles el procedi|1310^.aü ^l d0 
biéndoles que de no comparecer pren^9'^ 
recho que pudieran tener á las cita , ^bJ0 
les parará, por lo tanto, el perjuicio a 
lugar- . j 0
• Embid de la Ribera á 15 de Abril 1
Juez municipal, Jacobo Gasea.—Por 
Casiano Egido Jiménez. ----

impr e n t a  DEL HOSPlCl0
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